
 

 

 

 
 
 
Madrid, 27 de mayo de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación valoración técnica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE RETIRADA DE AMIANTO DEL MATERIAL MÓVIL Y 
EQUIPOS DE TRABAJO DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (LICITACIÓN 
6012000057)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa RECICLAJES GONZÁLEZ MONTORO S.L.,  a esta licitación, ha acordado, su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor, tal y como se detalla a continuación: 
 

“METODOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (16 puntos) 

Planificación, viabilidad y coherencia de la propuesta de trabajos (3 puntos) 

Se realiza una descripción detallada, correcta y coherente de la organización de los trabajos 
en todo el período de ejecución, así como una descripción detallada de la propuesta de 
cronograma de trabajos a realizar. El cronograma es correcto y coherente con la 
organización de los trabajos. Se valorará la propuesta de consecución de resultados a 
corto/medio plazo. Adicionalmente, se demuestra un correcto entendimiento de la situación 
de partida y el contexto de Metro de Madrid, con objeto de que las iniciativas de mejora 
propuestas sean viables y por tanto, contribuyan a la consecución de los resultados 
esperados. 3 puntos 

Se realiza una descripción sucinta de la organización de los trabajos y del cronograma de 
los mismos. Se demuestra un conocimiento razonable de la situación de partida y contexto 
de Metro de Madrid y, por tanto, las iniciativas propuestas de mejora son razonables. 1,5 
puntos 

Se realiza una descripción tan incompleta que no permite determinar cuáles son los 
trabajos descritos ni si se adecuan a lo solicitado. 0 puntos 

 

Memoria descriptiva de realización del alcance de los servicios (2 puntos) 

Se realiza una descripción detallada de cada uno de los servicios de retirada de amianto 
ofertados y recogidos en el punto 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Todo ello 
coherentemente.         2 puntos 

Se realiza una descripción sucinta de cada uno de los servicios de asesoría ofertados y 
recogidos en el punto 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. No obstante, el contenido es 
suficiente para entender que la descripción es coherente. 1 punto 



 

 

 

Descripción tan incompleta de cada uno de los servicios de asesoría ofertados y recogidos 
en el punto 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, que no permite determinar que es 
coherente.     0 puntos 

 

Metodología de ejecución de los trabajos (3 puntos) 

Se realiza una descripción detallada de la metodología general para afrontar el servicio de 
retirada de amianto global ofertado como el requerido en el pliego de prescripciones 
técnicas, contemplando las diferentes metodologías específicas y técnicas utilizadas para la 
consecución de los resultados esperados, haciendo especial mención a la descripción y 
capacidad para operar con elementos friables. 3 puntos 

Se realiza una descripción sucinta o incompleta de la metodología general para afrontar el 
servicio de retirada de amianto global ofertado, así como de las diferentes metodologías 
específicas y técnicas utilizadas para la consecución de los resultados esperados haciendo 
especial mención a la descripción y capacidad para operar con elementos friables. No 
obstante, el contenido es suficiente para entender que es correcta y coherente, aunque 
haya alguna incoherencia con organización, metodología y planificación de los trabajos, no 
relevante para el conjunto. 1,5 puntos 

Se realiza una descripción incoherente o incorrecta de la metodología general para afrontar 
el servicio de retirada de amianto global ofertado, así como de las diferentes metodologías 
específicas y técnicas utilizadas para la consecución de los resultados esperados, hasta la 
finalización de la actividad, o es tan incompleta que no permite determinar si es correcta y 
coherente. 0 puntos 

Descripción y capacidad de operar en el proceso de retirada de amianto de flotas ferroviarias (4 
puntos) 

Se realiza una descripción detallada de la sistemática general para trabajar en la retirada de 
amianto de flotas ferroviarias, con propuestas de actuación claras, contemplando las 
diferentes actuaciones y propuestas específicas y técnicas utilizadas para esa actividad, 
definiendo los alcances, medidas preventivas para la organización y plazos de ejecución. 4 
puntos 

Se realiza una descripción sucinta o incompleta de la sistemática general para trabajar en la 
retirada de amianto de flotas ferroviarias, con propuestas de actuación claras, 
contemplando las diferentes actuaciones y propuestas específicas y técnicas utilizadas para 
esa actividad, definiendo los alcances, medidas preventivas para la organización y plazos 
de ejecución. No obstante, el contenido es suficiente para entender que es correcta y 
coherente, aunque haya alguna incoherencia con organización, metodología y planificación 
de los trabajos, no relevante para el conjunto.  2 puntos 

Se realiza una descripción incoherente o incorrecta de la sistemática general para trabajar 
en la retirada de amianto de flotas ferroviarias, con propuestas de actuación claras, 
contemplando las diferentes actuaciones y propuestas específicas y técnicas utilizadas para 
esa actividad, definiendo los alcances, medidas preventivas para la organización y plazos 
de ejecución, hasta la finalización de la actividad, o es tan incompleta que no permite 
determinar si es correcta y coherente. 0 puntos 

Medios para la entrega y distribución de los materiales desamiantados (embalaje e identificación) (4 
puntos). 

Se realiza una descripción detallada del proceso de entrega y distribución de los materiales 
desamiantados, con propuestas de actuación claras, contemplando las diferentes 
metodologías específicas, definiendo los alcances y plazos de ejecución. 4 puntos 

Se realiza una descripción sucinta o incompleta del proceso de entrega y distribución de los 
materiales desamiantados, con propuestas de actuación claras, contemplando las 
diferentes metodologías y plazos de ejecución. No obstante, el contenido es suficiente para 
entender que es correcta y coherente, aunque haya alguna incoherencia no relevante para 
el conjunto.           2 puntos 



 

 

 

Se realiza una descripción incoherente o incorrecta del proceso de entrega y distribución de 
los materiales desamiantados, con propuestas de actuación claras, contemplando las 
diferentes metodologías específicas, definiendo los alcances y plazos de ejecución, hasta la 
finalización de la actividad, o es tan incompleta que no permite determinar si es correcta y 
coherente. 0 puntos 

 

CALIDAD Y MEDIOS MATERIALES (4 puntos) 

Medios materiales y controles de calidad mediante uso de herramientas de aseguramiento de 
calidad (4 puntos). 

Se valorará la metodología de calidad y los medios materiales propuestos por el licitador 
para la prestación de los servicios de retirada del amianto de material móvil y de equipos de 
trabajo. 

En este sentido, se valorará especialmente la metodología y herramientas propuestas para 
el seguimiento del proyecto: 

Comités de gobierno y seguimiento del proyecto 

Gestión de entregables 

Gestión del personal adscrito 

Gestión de riesgos 

Seguimiento y control de los resultados obtenidos 

Gestión del cambio: comunicación, formación, presentaciones, etc. 

Gestión de las certificaciones y facturación del proyecto 

Se realiza una descripción detallada y adecuada de medios y metodologías para el 
aseguramiento de la calidad, reflejando en ella quien desarrolla cada actividad. Todo ello 
coherentemente.  4 puntos 

Se realiza una descripción sucinta de medios y metodologías para el aseguramiento de la 
calidad, reflejando en ella quien desarrolla cada actividad. No obstante, el contenido es 
suficiente para entender que la descripción es coherente. 2 puntos 

Descripción tan incompleta de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad, 
reflejando en ella quien desarrolla cada actividad, que no permite determinar que es 
coherente.    0 puntos” 

 

La licitadora RECICLAJES GONZÁLEZ MONTORO S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para 
ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que “Las ofertas 
técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente 
aceptables”. 

El resumen de la valoración técnica de su Oferta Técnica es el siguiente: 



 

 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS 
Máxima 

valoración 

RECICLAJES 
GONZÁLEZ 

MONTORO, S.L. 

Metodología y 
Organización de 

los trabajos  
(16 puntos) 

Planificación, viabilidad y coherencia de 
la propuesta de trabajos 3 puntos 0 

Memoria descriptiva de realización del 
alcance de los servicios  2 puntos 0 

Metodología de ejecución de los 
trabajos  3 puntos 3 

Descripción y capacidad de operar en el 
proceso de retirada de amianto de flotas 
ferroviarias 
 

4 puntos 0 

Medios para la entrega y distribución de 
los materiales desamiantados 
(embalaje e identificación) 
 

4 puntos 2 

Calidad y Medios 
Materiales 
(4 puntos) 

Medios materiales y controles de 
calidad mediante uso de herramientas 
de aseguramiento de calidad  
 

4 puntos 2 

TOTAL 20 puntos 7 

 
 

A continuación, se muestra el detalle de la valoración técnica: 

METODOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (16 puntos) 

Planificación, viabilidad y coherencia de la propuesta de trabajos (0 puntos) 

La descripción es escueta y aporta poco, solo indica que seguirá el PPT. La propuesta no 
es válida. No muestra el conocimiento de la situación de partida ni el contexto de Metro 
de Madrid. 

 
Memoria descriptiva de realización del alcance de los servicios (0 puntos) 

Muy breve, sin describir ninguno de los trabajos a ejecutar en el desamiantado y que se 
detallan en el apartado 4 del PPT. 

 
Metodología de ejecución de los trabajos (3 puntos) 

Documentación completa, describiendo de forma correcta cómo actuar en diferentes 
circunstancias, y en los diferentes tipos de trenes. 

 
Descripción y capacidad de operar en el desamiantado o mantenimiento de flotas 
ferroviarias (0 puntos) 

No describe nada sobre cómo actuar en flotas ferroviarias, sin llegar a tener un 
apartado por este concepto. 

 



 

 

 

Medios para la entrega y distribución de los materiales desamiantados (embalaje e 
identificación) (2 puntos) 

De manera muy básica describen cómo realizarán la logística y la entrega de los 
materiales, aunque fallan al no indicar cómo realizar esa labor con los elementos 
contaminados. 

 
CALIDAD Y MEDIOS MATERIALES (4 puntos) 

Medios materiales y controles de calidad mediante uso de herramientas de aseguramiento 
de calidad (2 puntos) 

No establece ninguna metodología de calidad ni herramientas concretas, aunque sí 
indica que tiene implantado un Sistema de Gestión de la Calidad. No define cómo serán 
sus Comités de gobierno ni de dirección, ni cómo realizar el seguimiento y control de los 
resultados. 

 
 
De la suma de la puntuación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 7 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
 
Por todo lo anterior, la oferta presentada queda excluída del procedimiento. 
 
 
 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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